
~ 1ndustr1a.s. de interés p~ferente, y qerilás 4lsPOsIc~ones 
d1ctadas para su ejecución y desarrOno, .este M1nisterto ha te
nido e. bJen disPoner : 

1. Declarar ~ planta. desh1dratadora de frutos y preparación 
de residuos para piensos, a insta.1a.r por la Firma «Conservas de 
BadaJoz, S. A.» (COBASA), Comprendida. en Zona de Preferente 
LocalIzaCión · InduStrial Agraria, por cumplir las condiciones 
exigidas en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre. 

~Conceder los beneficios previstos en el grupo A d~ la 
Orden de -este Ministerió de 5 de marzo de 1965, a. excepción 
de la .expropiación forzosa, por no haber . sido solicitada. 

3. Estimar acogida. a los anteriores beneficios la totalidad 
de' la industria. a instalar . 

. 4. Conceder un plazo,que finalizará el. 31 de diCiembre 
de. 1967 Y que comenzara. a partir de la aceptación de loS tér
minos de la presente resolución, para la presentación del pro- . 
yecto definitivo, constitución de la Sociedad y acreditar que 
dispone de un capital propio suficiente para cubrir, como mi
lUmO, la tercera parte de la inversión real necesatia, estando 
dicho porcentaje desembolsado en su totalidad. 

i. Conceder asimismo un plazo de tres meses para la ini
ciación de las obras y de dieciocho meses para su finalización, 
contados ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto 
definitivo por este Ministerio. . . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
· DiQS guarde a V. l. muchos afios. 
MadrId, 28 de Junio de 1967. 

,DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. sr. DÜ'ectot general de EconoIJúa de la Producción Agraria. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
deZ acta previa a la ocupación de te1'Tenos necesa
rio8 para construcción de la aceqUÜl Á-Vl-1-4-6 
deZ sector S-VI de la zona regable del Bajo Gua
dalquivir (Sevilla). 

· De acuerdo con lo esurblecido en el articulo 33 de la. Ley 
IObre Colonización y distribución de la propiedad de las zonas 
regables de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a proce
der a la expropiación de terrenos precisos para la construcción 
de la acequia A-VI-I-4-6 en el sector B-VI de la zona regable 
del Bajo GuadalquiVir (Sevilla), asi como a verificar su ocupa
c16n. que se llevará a efecto con arreglo Ir las normas señíLla
clasen el articulo 52 de la Ley de 16 'de diciembre de 1954 y 
en el segundo 'párrafo del articulo 4.0 de la Ley de 27 de abril 
dé 1946, por lo que se publica el presente anuncio haciendo 
saber Que el dia 31 de julio de 1967, a las diez horas y en los 
terrenos . afectados, se procederá al levantamiento del acta pre
via a la' ocupación de Una superficie de 0,0060 hectáreas necesa
rias para las obras y otra de. 0,0420 hectáreas para servidum
bre en la parcel!t 17 del pol1gono 19 del Ayuntamiento de IDs , 
PalaciQa Y Villafranca (Sevilla), que es propiedad de los . here-
deros ' de don Eduardo Ramos Moreno. . 

.Se advierte a ' los interesados que podrán hacer .uso de los 
derechos que les concede el punto tercero del articulo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954. 

· MadJ,'ld. 12 de julio de 1967.-El Director general, A. M. Bor
que . ...;..¡.645-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se auto
riza transferir las concesiones de ' diversos viveros 
flotantes de mejillones. 

Dmoa. Sres.: Vistos lOS expedientes inskuidos a 1l1Stancia de 
kls' setíores · que se relaciona a continuación. en los que se 
solicita las autorizaciones oportunas paca poder kansferir las 
coru:e61ones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan; 

Considerando que en la tramitación dé l~ ex.ped1en~ se 
han verificado cuantas diligencias proéeqen en esb ciü;Oe y 
que además ha sido acredl,tada la tra.Jisplisi6p ~ la 'PtWiédad 
de 'los viveros mediante el oportuno documen~ ' qe compra-

·wnta. . 
'J'.&te Ministerio¡ visto lo Informado por la' ~ J\,II1d1ea 

~~~~aJo~~~~Il"o~~ 

Bó O.del E.-..Núm.\..J69 
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de 30 de noviembre de 1961 (<<J301e$l Oficial del Estado» nÍ¡
mero 3()4), ~atenidQ a bie~ acceder a lo .selicitado y, en su 
consecuéncla, declarar concesionarios de los viveros de refecen
cia a los señores que se éi-tan en la mencionada relación, en 
las misrniul condiciones que las expresamente consignadas en 
las Ordenes ministeriales de concesión que para cada uno de 
ellos se indican. 

Lo que éomunico a VV. n . paca su conocimiento y efectolJ. 
Dios guarde a VV. !l . ~uchos años 
Madrid. 28 de Junio' de 1967.-JP. p .. Leopo1<jo Boado. 

lImos. Sres. SUbsecretario de la ' Marina Mercante y Direetu' 
. ~enera.l de PeSca Mari ~ima . .. 

Reiación de referencia 

Peticionario: Don Manuel Castro Maceiras. 
~ombre . del vivero: ~. C. M. número 1». 
Orden . ministeri!Ü de concesión: 27 de mayo de 1964 (<<Bo-

1etin Ofici!Ü del Estado» 153) 
Transferencia: Ea vivero y los derechos de . concesión. 
Nuevo ti-tulac de la concesión: Don MigueJ Pastor Busta-bad. 

Peticionario: Don Manuel 'reodoro Fonotoira Dominguez. 
Nombre del vivero: «Fontoira». . , 
Orden ministerial de concesión: 10 de octubre de 1964 (cBo-

letln Oficial del Estado» 261) . . . . . 
Transferencia: El vivero y los derechoS de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don AIlItonio Campos Rey. 

Peticionado: Don Beni·to Fernández Ambrós. 
Noml:»:e del vivero : «Befer número 2». 
Orden milllsterial de concesión: 18 de jun~o de 1965 (cBo-

letinOflcial del Estado» 163) 
Transferencia ' El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo ti,tular de la concesión: Don Franctsco FeijQO Fariña.. 

Peticionarlo: Don Vicente Garcia López. 
Nombre del vivero: «Carril número 2,». 
Orden ministerial de concesión: 28 de novieml:»:e de 1962 

(<<Boletin Oficial del Estado» 294) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de conce$ión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Abelenda Are6. 

Peti<iionario: Don Vicente GlIi'c1a Lóilez. 
Nombre del vivero: «Carril número b . 
Orden ministerial de concesión: 28 de noviembre de 1962 

(caolétin Oficial del Estado» 294) 
Trarisferencla: El viVero y 'l98 derechos de concesión. 
Nuevo U,tular de la concesión: Don Marcial GOnZález :Ramos. 

Peticionario: Don Ricardo Pérez Balea y don Ricardo Pérez 
Moldes. . 

Nombre del vivero: éNor'te número 1». 
Orden mini;¡terial de concesión: 26 de septiembre de 19&7 

(cBolet:n Oficial del Estado» número 291 ), . 
Transferencia: El ~vero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Doña Peregrina. Pére~ Moldes. 

Peticionario: Don Juan Escobar Ma-to. 
Nombre del vivero: «Juan 1». 
Orden II$listerial de concesión: 28 de julio de 1966 (<<Bo

letln Oficial del Estadé» 202) 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo tit ular de la concesión: Don José paz Fernández. 

; 

Petiéionarlo: Don Secundino Triñanes Viturro. 
Nombre del vivero: «8. T V . número 1». 
Orden minú¡teria.t de concesión : 25 de noviembre de 1964 

(<<Boletin Oficial del Estado» 294) . 
Transferencia: El· vivero y los derechos .de concesión. 
Nuevos titulares de la concesión : Don Eru-ique y don n-an-

. cisco Javier Vátquez Chouza 

Peticionarlo: Don Antonio Molllnero SaQorldo. 
Nombre del vivero: «Arpiga número 4». 
Orden millisterlal de concesión: 25 de mayo de 1966 (<<Bo-

letln Oficial del Estado» 155) . 
Transferencia' El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo tItular de la concesión: Don Gabriel Gaceía. Gueia. 

Petlcionaiio: Don An'tonio Mollinedo 8alborido. 
Nombre del vivero: «Arplga número 3». 
Orden ministerial de concesioo: 25 de mayo de 1966 (<<Bo

letfriOficial del Estado» 155') 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión: 
Nuevo ttWlar de la concesión: Doña Maria del PUar Garcta 

Abad. ' 

Peticionario: Don Fr~cisco Piñeiro Romay. 
Nombre del vivero: «Romay». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 196t (cBo-

1etin Oficial del Estado» 91). 
Transferencia: El Vivero '! los derechos de Coru:es1Ó11l: 

r~J~~d~ón: ~ Juan ;Mascat.o Alv~ 


